
Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Portoviejo.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en el 
libro de acciones y accionistas la transferencia que a continuación detallo de la 
compañía PROBISE S.A. 

  

  

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA ACCIONES 
QUE CEDE 

  

  
PRESLEY IDULFO LOOR 
MUNOZ   

130498829-6 

  
ORLANDO JESUS PARRAGA 
ROLDAN   

130931514-9 

  
200 

  

Cabe indicarle que tanto el cesionario como cedente son de nacionalidad 
Ecuatoriana y cada acción tiene el valor de $.1,00 dólar cada una. 

Atentamente, 

ad. 
Vicente Gonzalez Limongi > 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA 
PROBISE S.A. 

    

 



Portoviejo, 1 de mayo del 2011 

Señor , 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA 
PROBISE S.A. 
Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico que he procedido a vender 200 acciones que 
tengo en la compañía PROBISE S.A, del valor de $ 1.00 dólar cada una, al señor 
ORLANDO JESUS PARRAGA ROLDAN con cedula de ciudadanía No.130931514-9 
de nacionalidad Ecuatoriana. 

Particular que comunico para que sea inscrito en el libro de acciones y accionistas y 
proceda a comunicar a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

    

   

Os | Q 
ORLANO JESUS PARRAGA ROLDAN 

Cesionario 

C.C. 130931514-9 

e en 

dem ue TOrLOvie; ju     »utaria PUB! 

 


